
      

       
  fiteral que transcribo integramen- 

te a continuación es el siguente: 

Señor Notario: En el protocolo a su 

] una escrí- 

tura pública de la que conste una 
Revocatoria de Poder Mercantil 
General y Otorgamiento de Poder 
Mercantil General al tenor de las 
siguientes cláusulas, PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor Wilfredo Guillermo Orellana 
López, a nombre y en representa- 

ción de la compañia BAYER SOCIE- 
DAD ANONIMA, en su calidad de 

te f 1 

dita con la copia del nombramien- 
to que se agrega como documen- 
to habilitante y debidamente facul- 
tado por la Junta General de Ac- 

cionistas de la Compañía celebra- 

da, el diez de noviembre de dos mil 
seis, conforme consta de la copia 
del Acta que se agrega como par- 

te integranté de este instrumento. 

El compareciente es de nacionali- 

dad chilena, mayor de edad, de es- 
tado civil casado, de ocupación 

empresario privado, domiciliado 
en la ciudad de Quito, BAYER SO- 
CIEDAD ANONIMA es una socie- 
dad debidam: te constituida y 
existente al amparo de las leyes de 
la República del Ecuador, con do- 
micilio principal en la ciudad de 
Quito. SEGUNDA.- ANTECEDEN- 
TES.” A) BAYER SOCIEDAD ANO- 
NÍMA es una compañía legalmen- 
te establecida al amparo de la le- 
gistación ecuatoriana, con domici- 

tio principal en la ciudad y Cantón 

Quito, constituida con la denomi- 
nación de “BAYER FARMACEUTI- 
CA SOCIEDAD ANONIMA”, me- 
diante escritura pública otorgada 

el cínca de mayor de mil novecien- 
tos sesenta y siete, ante el Notario 

Primero de Guayaquil, inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo 
Cantón Guayaquil el veintidós de 
mayo del mismo año. Posterior- 
mente, mediante escrita pública 
celebrada el treinta de enero de mil 
novecientos setenta y cinco, ante 

el Notario Primero del cantón Qui- 
to, inscrita en el Registro Mercan- 

til del mismo Cantón, el dieciséis 
de abril del mismo año, BAYER 
FARMACEUTICA SOCIEDAD ANO- 
NiMA cambió su domicilio a la ciu- 
dad de Quito, B) Mediante escri- 
tura público otorgada el día seis de 

yo del dí ici ante el No- 

tario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Andrés Hol- 

guín, inscrita en el Registro Mer- 

Cantil del indicado cantón, con te- 

cha veintiséis de diciembre del 
mismo año, la compañía BAYER 

SOCIEDAD ANONIMA otorgó un 
Poder Mercantil General a favor 
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con otro de los Mandatarios, se- 

gún corresponda a las condiciones 

itaci i para su 

caso, podrá realizar todos los ac- 
tor y celebrar todos los contratos 
que tengan relación con el giro or- 

dinario de los negocios y los bie- 

nes e intereses de la Mandante, por 
tratarse de un mandato general. 

Específicamente tendrá poder pa- 
ra todo aquello que a continuación 

se enumera, sin que ía presente 

enumeración fimite las atribucio- 
nes del Mandatario, pues más bien 

las ej lifica. Uno.- Celebrar con 
compañías constituidas al ampa- 

ro de las leyes de la República del 
Ecuador y entidades estatales o 
gubernamentales o municipales de 
este País, toda clase de actos y con- 

tratos que tengan relación con el 

giro del negocio de la Mandante, 
Dos.- Recibir dinero a mutuo o por 

otro concepto o por cualquier de- 

recho de la Mandante aceptar y 
constituir garantías, girar y acep- 

tar letras de cambio, suscribir pa- 

garés a la orden, endosar a cual- 
quier título obligaciones, girar che- 

ques sobre las cuentas de la Man- 
dante, depositar dinero y valores 

en las instituciones bancarias, mu- 
tualistas, compañías financieras y 
otras y retirarlos con lás limitacio- 

nes especificadas más adelante, 

suscribir y realizar actos y contra- 

tos administrativos y de presenta- 

ción de servicios tecnológicos en 

relación al uso de la banca y co- 

mercio electrónico. Tres.- En los 
actos y contratos señalados en el 

numeral anterior, podrá estipular 
plazos, interese y más términos y 
condiciones que se requieran. Cua- 
tro.- Iniciar y continuar juicios an- 
te cualquier juzgado de la Repú- 
blica por sí mismo o mediante de- 
legación a un profesional del De- 

recho. Cinco.- En general, efectuar 
todos los actos de administración 
para los cuales queda facultado, 
con estricta sujeción a las limita- 
ciones estipuladas más adelante, 

pudiendo por ello, abrir y cerrar 

cuentas de ahorre y corrientes, pa- 

gar deudas y cobrar los créditos 
de la Mandante, perteneciendo 

unos y otros al giro administrativo 
ordinario; perseguir en juicio a los 
deudores, intentar las acciones po- 

sesorias e interrumpir las pres- e lntrrarta a Hintir oí 
P ES 

rar, contratar las reparaciones de 
la cosa que administra y comprar 
los materiales necesario y otros 
objetos de la industria, según los 

dispone el Artículo dos mil treinta 
y seis del Código Civil.- Podrá ha- 
cer todo aquello gue sea preciso 

nido, Usted, señor Notario, se ser- may     
q   

  

iS NU 

SC.H.DJCPTE.06.490 de 1 de di- 

    

"ARTICULO TERCERO. DISPONER 
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bre de 1981, bajo el No. 52, tomo 

  

4.- Realizar de todas las actuacio- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AUTO PARTS LOGISTIC S.A. 

La compañía AUTO PARTS LOGISTIC S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Noveno del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 23 Noviembre 2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 06.Q.1J.004736 de 4 de diciembre del 2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 100.000,00 Número de 
Acciones: 100.000, Valor: US$ 1,00. cada una. El ca- 

pital autorizado es de US$ 200.000,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Cualquier 
actividad relacionada con la industria automotriz... 

Quito, 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TATASOLUTION CENTER S.A. 

La compañía TATASOLUTION CENTER S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 

/¡Noviembre/2006, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, 
06.0.1J.004537 de 22/Noviembre/2006. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 

vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRES- 
TACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS DE IN- 
FORMATICA, REPARACIONES Y MANTENIMIEN- 
TO... 

Quito, 22/Noviembre/2006 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

mediante Resolución 
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